
  

  
  

Quito; 8 de julio de 2017 
IT A To. z 

Señora 

IRENE JEANNETTE RAMÓN PABÓN 

dad TA 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la junta general de socios de la 

Compañía RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA/Én sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de designarla como PRESIDENTA 4e la misma, para el 

período de-DOS años cftados desde la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Meréantil, córrespondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan 

en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías/ : 

RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA./e constituyó mediante 

escritura pública deyescisión de la compañía Alfaseguros Agencia Asesora Productora de 

Seguros Cia. Ltd Y otorgada el 27 de noviembre de 2008 ánte el Notario Primerq/del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del comp acto el 15 de julio de 2009, 

Atentamente, 

de. A 

SECRETARIO DE    

ACEPTO el cargo de PRESIDENTA de RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. 

LTDAfara el cual he sido elegida para un periodo de DOS años.- Quito, 18_de julio de 

2017. / 

  

PRESIDENTE 

Lo enmendado vale. 4 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35455 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11364 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RODRIGUEZ MORENO COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RAMON PABON IRENE JEANNETTE 

IDENTIFICACIÓN: 0400814257 “y 

CARGO: PRESIDENTE . 

PERIODO(Años): 2 mt -   
    

  

2. DATOS ADICIONALES: o 7 - 

[ CONST. RM 2234 DEL 15/07/2009.- NOT. 1 DEL Ca pT1/2008 DS ] 

. - o a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓNCO-MO! CIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, $2 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, E ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO, DE [PCIÓN; SEGÚN LA NOR 

  

  

   

  

    
  

AÑ y 
A 

DA JOMÁNIA ELIZABETH CONTRERAS LOREZ (DELEGADA Ri SOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

El RA! 

  

R DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ae je 7 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE -NsG,78 Y GASPARSDE VILLAROEL 
Sean da 0? 
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